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El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SriRRA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En el plazo de un mes, a contar de la publicación de la:
presente Resoluci6n, deberán loe aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con los requisitos del Estatuto de Perso.
na! al Servicio de los Organismos Autónomoa.

Madrid, 31 de mayo de 19M.-La Rectora. .k!sefina Cómez
Mendoza.

1981, de 6 de luI1o. de creaCIón de la sltuación de Reserva Ac~
Uva. y fIjaclón de edades de retIro para el personal militar pro
fesional,

Vengo en disponer que el General de División del E;jército
don José Tena-Dávila Morugán pase al Grupo de "Dest100 de
Arma o Cuerpo. por haber cumplido la edad reghmEtntaria. el
día 21 de julio de 1984, quedando en la situación de disponible
forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a 23 de jullo de 1984.
JUAN CARLOS R.
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1 Zurita Jiménez, Manuel .-.. ... ... ... ... '"
2 Rodríguez Orellana, Cristina '" '" ••• ... .
3 Cabo Pan, .Miguel Angel Carmelo , '" .
4 Ferré.ndez Embid, Maria Aurora ,.•..•
S Malina y Lucana, Cristina Herminla .
8 Gullart.e y Heras, Rafael Francisco .
7 Berbel y Garcia, Miguel , , .•.
8 Felipe Pérez, Carlos ,...••••...
9 López Arribas, César •.. .•. ......' ..••••

10 Domingo y Zaballos, Manuel José .
11 Mesa Brioso, Gabriel... ..• ... ,.. ..• .•...•
12 Ruano y Mudoz, César Fernando .
13 Pérez Mu:f\oz, Bernardo ,•...
14 Egafta y Barrenechea, Pedro Maria de .•.
1& Campos Colina, Francisco Manuel ,.
16 Vellisca Matamoros, Maria del Pilar .
17 Sánchez Pelia, Maria del Pilar ......•.....
18 Torre y Martin, José Luis Jul1án de la
19 Carda Navarro, Jesús .
20 Lázaro Moreno, Agustín • .
21 Illerias y Samaniego. José Francisco
22 Fernández Guzmé.n, Rafael... ...
23 Núñez y Herrero, Félix ,•••• , .
24 López Prieto, Marta' del Carmen ..

1 Almau Supervía, José Luis ... ... oO. ••• • ••

2 Koninck-x y Frasquet. Marta Amparo ...
3 Millana de Ynés, José Cruz oO 'oO •••

4 Mahillo Carda, Petra ...
5 Durán y ijoo, Ignacio ...
I!I Giuera y Le Caressant. Javier Antonio ..•
7 Hernández de Marco, Saturio oO, ..

8 Valenti y Areizaga, María Alejandra .
9 Utrera X. Camargo. Juan Carlos oO, ..

10 Riesgo Boluda, José Carlos .
U Rodriguez y Rodríguez. Maria Consuelo .
12 Martlnez y Corral. Juan Antonio .
13 Carcía y Carcia. Elvira Maria del Carmen.
14 Castiñeira Izquierdo, Francisco Javier
15 García Flórez. Fernando .
18 Monrort y Pastor, Manuel ...
17 Martín y Minguela. Maria Eva .
18 Garzón Rodelgo, José , .
19 Pernaute Monreat, Marta Angeles .
20 García Martinaz, Francisco José .
21 Nicólás Fernández-Pacheco, Isidro .
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
16752 RE80LUCION de 3 de iulio de 1984, de la Direc

ción General de Administración L,ocal, por la que
, se hace pública la relactón de Secretarios de pri

mera :Y segunda categoria de Administración Lo
cal que han obtenido el correspondiente titulo el
29 de junio último.

Finalizados los cursos selectivos para ingreso en la primera
y segunda categoría del Cuerpo Nacional de Secretarios de Ad·
ministraci6n Local, previsto en la Resoluci6n del Instituto de
Estudios de Administración Local de 24 de enero de 1983. pu·
blicada en el '"Boletin Oficial del Estado- número 38, de 14 de
febrero siguiente, por la que se convocó oposición de ingreso en
dichos Cuerpos y categorías, y aceptada la propuesta del refe.
rldo Instituto de Estudios de Administración Local,

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública, según
anexos a esta Resolución, la relación de los aspirantes que han
superado las pruebas y han sido nombrados Secretarios de pri
mera y segunda categoría d.f> Administración Local, con titulo
expedido el pasado 29 de junio. siguiendo el orden de prelación
determinado por la calificación definitiva obtenida en la opo
sición y en los cursos selectivos.

Madrid, 3 de iulio dt' 1984.-EI Director gelJ.eI'al. José Mariano
Benftez de Lugo y Cuillén.

ANEXO I

Relación de Secretarios de primera categoría de Administración
Local, XXI promoción, que han obtenido el titulo carrespon·

diente el 29 de IUD.lo de 1984

ANEXO 11

'Reladón de Secretarios de segunda categorfa de Administra
ción Local, XVIII promoción. que han obtenido el titulo ca·

rreapondiente el 29 de tunio de 1984
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de Penonal
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5. 6.1968
3• ..,929

U, 8,1953
18. fU9S1
18. 7.1953
8.12.1945

Fecha de
nacimiento

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

Turno restringido cA•.

Romero Sallnaa, Encarnación HO

Rodríguez Novas. Marta Luisa .,.

Turno restringido .B.

Aguirre Jiménez, Marta Elena ...
Gómez-Tavlra Pascual, Manuela.
Fuente Carela, Marta Jesús de la
Calvo Padilla, JOSé Enrique ...

Apellfdol , nombre

DE
16750 RESOLUCION d. 16 de Julio da 1984. de la Secre

taria de Etltado de Comercio. por la que 8e nombra
Subdirector general ds Poltttca Arancelaria ti .'m
portación de Productos Industriales a don Luis En
rique Alvarez Llopi,.

Dma. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el
articulo 23.6 del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, en
relación con el articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jur1dico
de la Administración del Estado, y a propuesta del Director
general de Pollt1ca Arancelaria e Importación, he tenido a
bien nombrar Subdirector general de Polltica Arancelaria e
Importación de Productos Industriales a don Luis Enrique Al
varez Llopis, funcionario del Cuerpo Especial Facultl:\.tivo de
Técnicos Comerciales del Estado (AOlC0093).

1.0 que comunico .. V. 1. para su conocimiento y demé.s
efectos.

Madrid, 16 de 1ulio de 1984.-&1 Secretario de Estado de Co
mereio, Luis de Velasco Ram1.

Ilmo. Sr, Subsecretario.

16751 llESOLUCION de 31 de mayo de 1984. de lo Uni
versidad Autónoma de Madrid, por lo que se nom
bra funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar
de Archivos. Biblioteca, y Museos ti los opositores
aprobado, en laB prueba, selectivas, turno restrin
gido, para cubrtr 13 pla.zaB en la plantilla de dtcho
Organismo.

Vista la propuesta de aprobados por el Tribunal calificador
de lee pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir 13 pla·
zas vacantes en la Escala Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y
Museos, convocada por Resolución de este Rectorado de fecha 29
de noviembre de 1982 («Boletin Oficial del Estado- de 8 de
abril de 1983), y de conformidad oon el articulo 8.°, S, cJ, del
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos
de 23 de 1ulio de 1971 y el Real Decreto 1086119717, de 13 de
mayo, y una vez aprobada por Orden de 3 de mayo de 1984,

Este Rectorado ha tenido a bien:

Nombrar funcionarios de carrera de esta Universidad a los
opositores que figuran en la propuesta de aprobados del Tri·
huna! que han cumplido todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base segunda de la convocatorla, y que a con~
tLnuación se relacionan por orden de puntuación obtenida:
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Dmo. Sr.: La Orden ministerial de 28 de julio de 1982 (.Bo
letín Oficial del EstadlP de 21 de septiembre siguienteJ, dictada
al amparo de lo previsto en la disposición final segunda del
Real Decreto-ley 1411976, de 10 de agosto, por el que se creó
el Cuerpo E8peri&i de Gestión de la Hacienda Pública, establece
con carácter ~eneral !as normas básicas a que han de someterse
los procediln18UU,S selectivos para ingreso en el Cuerpo EspeCIal
de Gestión de la Hacienda Pública, cualquiera que sea la espe
cialidad convocada.

La imp!antaclÓl"l suoesiva de nuevas Administraciones de Ha
cienda, como lógico desarrollo de lo dispuesto en el articulo 25
del Real Decreto 489/1979. ele 20 de febrero, y la necesidad de
contar ron personal cualificado para poder llevar a la práctica
la lucha contra el fraude fiscal acoDsejala inmediata convoca
toria de pruebaa selectivas.

En su virtud. de acuerdo con el Reglamento de Oposiciones
y Concur30s de 2.7 de junio de 1968 y la Orden ministerial de 28
de julio de 19i12 antes citada, y no existiendo personal afectado
por lo dispuest() en e] Real Decreto-ley 22I19T1, de 30 de marzo,
ni por la Ley 70/)978 de 28 de diciembre.

Este Ministeno, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha t~nido a bien disponer:

Convocar oposic.ión para cubrir 216 plazas vacantes del Cuer
po Espe 'Ial de. Gestión de la Hacienda Pública, especialidad
Inspecció'1 AuxiJiar. con arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generale$

El procaso selActivo se ajustará a lo dispuesto en la presente
Orden mmistelia~, a las normas básicas de carácter general
contenidds en la Orden ministeriaL de 28 de julio de 1982 {.Bole
!.in Oficial del ESt.fHI0" de 21 de septiembre) y al Reglamento .:le
:Jposiciones y Concursos aprobado por Decreto 1411/1968. de 27
de junio.

DE

16753

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se com'o
can pruebas para ingreso en el Cuerpo Especial de
~estión d.t. la Hacienda Pública, espec¡,alidad de Ins
pección Auxiliar.

S.2 Al primer turno restringido podrán acogerse los funcio
narios de carrera que, reuniendo los requisitos para acceder al
turno libl e, presten servicios en el Ministerio de Economia y
Hacienda.

s.s Al segundo turno restringido podrán acceder los funcio~

narios de Carrera que. estando en posesión del titulo de Bachi
ller Superior o equivalente, conforme a las normas transitorias
de la Orden ministerial de 28 de julio de 1982, estén destinados
en el Mimsterio de Economla y Hacienda y que, además. reúnan
los requiSitos eXIgidos por los apartados .al, b), dl Y e) de ~a

norma 3 ae la Citada Orden ministerial.
3.4 Por excepción también pueden concurrir al turno libre

de esta 'X>nvocelC\ria quienes de conformidad con lo dispuesto
en la dl:iposición transitoria cuanadal Real Decreto·lay 14/
1976, de 10 de Bl"osto. hubieran participado en las oposiciones
a los Cuerpos de Contadores del Estado y Administrativo :fe
Aduanas a .a fecha de la publicación del mencionado Real De
creto"ley {.Bolf'tin Oficial del Estado.. de 13 de agosto de 1976}.

4. Soltcitudes

4.1 Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas,
cumplimómtadas por duplicado ejemplar conforme al modelo
publicado en ei cBoletfn Oficial del Estado.. del dla 16 de fe
brero de 1979 ¡Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de
diciembre de 1978). se dirigirán al Subsecretario de EcoDomia
y Hacienda eu 9J plazo de treinta dlas a partir del dia ,1·
guiente al de .a publicación de esta convocatoria en el cBoletin
Oficial del Estado_, y podrán presentarse conforme a lo dis·
puesto en los artlculos 85 y 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. En cada uno de los ejemplares de la instancia se
adherirá, en 31 lugar correspondiente, la fotografía del aspi
rante, y se h~ré. constar, asimismo, el turno por el que 88
oposita.

4.2 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se in
gresarán en la Habilitación de la SubsecretarJa de Economía
y Hacienrla, bien directamente o por giro postal o telegráfico.
haciendo constar, en este caso, la fecha del giro y su número
de resguardo en le instancia.

4.3. De acuerdr' oon el articulo 71 de la Ley de Procedimien·
to Administratb"o. si la instancia no reuniera los datos exigidos
se requerirá al Interesado para qUe en el plazo de diez dJas
subsane la falta. con apercibimiento de que si no 10 hiciese
se archiv~~'á sin más trámite.

5. lramitación del proceso ,electivo

2. Turnos de opostctón

2.1 qento ocho de las plazM convocadas se cubrirán por
el turno 'ibre.

2.2 Cincuenta y cuatro de las plazas convocadas se cubrirán
por un primer turno restringido para su provisión. mediante
concursocposic'ón. pOI' funcionarios de carrera que presten
servicio '3n el Ministerio de Econom1a y Hacienda y posean el
titulo de Profesor mercantil, Diplomacia universitario u otro U
tul0 equivalente o hayan concluido los estudios del primer clclo
de una Facultad o Escuela Técnica Superior (articulo 4.° del
Real Decnto*ley 1411976, de 10 de agosto).

2.3 Cin:uenta y cuatro de las plazas convocadas se reservan
para su provisión, mediante concurso-oposición, por funciona
rios de carrera que estén destinados en el Ministerio de Eco
nomia y Hacienda y se hallen en posesión del titulo de Bachiller
Superior o eqUIvalente (disposición transitoria cuarta del Relil
Decreto-ley 14/1976. de 10 de agosto).

2.4 Las plazas no cubiertas en los turnos restringidos ante
riores acr~entará,n directamsnte las del turno libre.

2.5 Si resultaren más opositor8s aprobados en el turno res
tringido 2.2 que 186 plazas a él reservadas. el excedente de éstos
con menor puntuación concurrirá con las del turno libre, de
terminanno las calificaciones obtenidas el orden de preferencia
para ocupar las plaza..., de éste.

3. Requisitos de los aspirantes

3.1 Los aspirantes que se presenten por el turno libre de·
berán reunir los requisitos exigidos por el apartado 3 de la Or
den ministerial de 28 de Julio de 1982 (cBoletin Oficial del Es·
tado.. de 21 de sertiembre siguiente).

5.1 La confección de las listas de aspirantes admitidos y
excluidos, el desarrollo material de las pruebas selectivas, pro
grama y •ealización de los ejercicios en las fases de concurso.
oposición y período de prácticas, la designación y constitución
del Tribunal v demás etapas del proceso selectivo hasta el nomo
bramiento de funcionarios de carrera se ajustarán a las normas
contenidd.s en la ya citada Orden ministerial de Hacienda de 2a
de julio je 1982 especialmente a aquellas que se refieren a la
especialirl:id Ir.spección Auxiliar.

5.2 Sin per;uicio de lo dispuesto en el número anterior, el
programa de las pruebas selectivas queda modificado del si
guiente modo:

al Las cue~tiones que hagan referencia al Ministerio de
Hacienda deba"'án entenderse referidas al Ministerio de Econo
mía y Hadenda.

bJ En el tema 2. correspondiente al segundo ejercicio rle
Derecho hnanciero y Tributario (parte generalJ. común a todas
las especialidades, se suprime para esta y sucesivas convocato
rias la última pregunta referente a los -Jurados Tributarios-.

e) ASlmisrno quedR. modificado para esta y sucesivas con
vocatorias el contenido del tema 26, correspondiente al tercer
ejercicio 1e la especialidad de Inspección Auxiliar de Derecho
Tributario (parte especiall; quedando redactado para ésta y su
cesivas convocatorias como sigué:

eTerna 26. Antecedentes históricos de la Inspección de Tri·
butos. Or'gan~zaclón y funciones de la Dirección General de
Inspección Financiera y Tributaria. La Inspección Nacional. Las
Inspeccione.!> Regionales Financieras y Tributarlas: su orga
nización."


